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lílicflOE mTAS DE BIENES MI UIA 411S, DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
-------------  , . , b '"■•*  • '..... .............................................—
Se suscribe a este periódico en Toledo:, cálle de Juan I.abred5W«nW-í 15 ,-,»bífne»laíhr W.íHB^we» A» 

esta capital pagarán 16:rsbál¡tóes ; por medioíáño 90 ; por año 170, llevado a domicilio.r-Los de fuera 60 rs. 
por, trimestre, 110 por, medio año y 200 por año ,Tranco de'jioftb.

.......................................................... '....................................................................... ' ■ ’ •

idiri abay dMS TOLEDO;* - ’i ’

*mI b! hb ant'iB'Bií*  'w i.¡By*:a  
’ ■. . bibbl u

oLoJ ni

Adjudicados por la Junta superior de Ventas 
diferentes predios rústicos en las personas que 
los remataron, he dispuesto se publiquen sus 
nombres en este periódico oficial para que llegué 
á^Uifloawmiénto con arreglo a lo que’dispóhe 
la instrucción del 51 de mayo de 1855.

de Azcarate.
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652 Una tierra, en término de la Torre de Es- 
téban Hambran, proóédentó’d’él Estado, 

-sb y Bdb-4bfeetóftííñj:én!Í45Ó0''’rs.'í43’b. Itian
Frígol?, vecino de Toledo. 

jísc .aja uB Qíiíiteb !eh gon .
655 Otra en id., de.i fanega y o. ceterpwess.

en 40.001 rs. á Felipe Prieto.
654 bge: ^1 ^nbga y 6 celemines,

en 20.010 rs. á Martin García Flores.
655 Otraen idv de 1 fanega y.,5-cqleminps, 

‘ en 1100 rs. á José Fernandez. !

656 Otra en id., de 6 fanegas, en 7000 rs. á 
Agustín Flores.

Qfraoewid^fdéJS iflne^aSpi0iji ttOíl. á
■ cc.'J-.:í:,:tíá*®édrofAlvaro.  • -
s658 lOtewidíi dfe Istfanfl^aí'y^íortBídAÓ

659
en 5102 rs.' á Norberlo Yela.

Otra en id., de 2 fanegas, en 1015 [rs. á 
Martin García Flores.

640 Otra en id., de 10 fanegas, en 51.261 rs. 
á Lucio Moral.

641 Otra en id., de 12 linios. en 2000 M.
á Juan Frígola,

Subasta del 14 de setiembre de 1862.

Escribania de D. Eustaquio Lozano.
■ . ' * í" i - < . . -1 í' ,■ ■ '! ’ '

B deiI“ra"' proce,l“”l?nsJ Es: 
de cn 20-0M rs-a

n. T».. Carrillo. ...

j644 pt^;;epijdüiílei6(fanegaStepep)4'O40OQf»sii 
á Isidoro Flores. ; ;-

.6,45júb» fiftÁdonde.456 |aneg^íi^i;:G0y030.;
,, i reales 4 Pe(^Q Alamo.
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tfcQtra eneid., de 4 fanegas, en 45.400 rs. á 

Jorge García.
647 Otra en id., de 4 fanega y 6 celemines, en 

4000 rsi á José García Flores. X ¡
648 Otra en id., de 4 fanega y 5 celemines, en 

> 2100 rs. i Juan Frígola. .

64i , en 12.000 rs

650 Otra en id., de 4 fanega y 6 celemines, en 
42.080 rs. á D. Isidoro García Flores.

654 Otra en id., de 5 fanegas, en 4500 rs. á 
Raimundo Martin Maestre.• 1 \ >4 < ?
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y N. con otra del Estado: solo se enagenan las 
encinas, las que han sido tasadas por los peritos 
en renta en 4058 rs., en venta 20.760, capi
talizadas al 4 por 400 con arreglo al artículo 7.*  
de la ley de 44 de julio de 4856 en 25.555, 
por cuya cantidad se subastan.
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Las encinas que comprende el presente 
anuncio están declaradas enagenables en virtud 
del Real decreto de 22 de enero último. Su ar
rendamiento está sujeto á las prescripciones de 
Ja ley de 25 de abril de 4856.

ADVERTENCIAS., .i íuTB k ■ • ¡ ; J 14..

PROVINGIA DE TOLEDO.

Por disposición del SrX Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes dé l.° de 
mayó dé 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán la finca , 
siguiente:

Remate para el dia 16 de enero de 1865 
y hora délas doce de su mañana en las Casas Con
sistoriales ante el Sr. Juez de primera instancia

1 .' No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta. =

2 .' El precio en que, fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán aíi mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada Uno. El primero á 
los quiqce días siguientes al de notificarse la ad- 
judicadíoh y’los restantes con el ihteHfflo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856. <

5/ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
déntinúáráñ pagándose éh, lós quinde plazos y 
catorce áñosque previene el art. 6í.° de la ley de 
40 de mayo de 4855, y con la bonificación :fdél 
5 por 400 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos , pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Déüda pública, consolidada ó diferida , con-? 
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales; ó lo que es 10 mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 51} de mayó*  y 
50 de junio de 1855.

4 .' Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen..^p^la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esto pro
vincia; las fincas qué coinptfendé éste ánuííéib 
no se hallan gravadas cbñ cargb' alguna; pero si 
apareciese posteriormepte se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada lev 
sefielérmíhaí ' ;<u': ! X : , ....

1

5 .’ Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión, Será de cuenta del rematante.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MAYOR CUANTÍA.

: ; A . J - I X A . ... '

Propios.—Partido ¿e Escalona.—Rústicas.

Pueblo de Nombela.

Número'4244 del inventario.—Mil quinien
tas doce encinas, de las cuales 42 son de prime
ra clase, 50¡0^dé segunda y las 1200 restantes 
de tercera, en término dé Nombela, proceden- 
té» dé éusprójiidS, al sitio de Váldé lá Múélá, 
enclavadas en propiedad particular de Evaristo 
Rubio Alérisoi que consta*W 40 fanega»,'ó lean 
22 hectáreas, 54 áreas, 82 centiáreas y 44 de
címetros: linda por 0. y S. con tierra dé!D. To
más Velasco, P. con otra del arroyo de la Parra,



6 .  A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en la villa 
y corte de Madrid y partido judicial de Escalona, 
en cuya jurisdicción radica la finca.

*

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1. ‘ Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di-

3 -
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2.*  Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de instrucción pública superior, cu
yos productos ingresan en las Cajas del Estado, 
los ael secuestro del ex-Infante D. Carlos y los 
de las Ordenes militares de S. Juan de Jerusalen.

Toledo 5 de diciembre de 1862.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle de Juan Labrador, núm. 13


